
  

EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 

CERTIFICO: QUE a pefición expresa de Don Pedro Fernández Sáez, 

solicitando certificación comprensiva de la existencia de la Sociedad denominada 

“GRAYDEN DOS IBERICA, S.L.”; he examinado los libros del Archivo de este 

Registro a mi cargo, de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 13 de la hoja número M-529.733, al folio 53 y 

siguientes del tomo 29.431 de la sección 8”, extendida el día 13 de diciembre de 2.011, 

en virtud de primera copia de la escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Augusto Gómez-Martinho Cruz, el día 23 de noviembre de 2.011, con el número de 

protocolo 2.900; consta inscrita en este Registro la Sociedad denominada "GRAYDEN 

DOS IBERICA, S.L.”, la cual fue constituida mediante dicha escritura. 

SEGUNDO: Y que en la propia hoja no figura inscrita la Disolución ni 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según este 

Registro Mercantil. : 

SIENDO DE ADVERTIR, que conforme al Artículo 378 y a la Disposición 

Transitoria 5* del R.R.M., la hoja abierta a la Sociedad de que se certifica, aparece 

CERRADA PROVISIONALMENTE, por no haberse depositado los correspondientes 

estados contables. 

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripcion que se refiera a la Sociedad de la que se certifica 

expido la presente, y la firmo en Madrid, a cinco de Septiembre de dos mil trece. 

EL REGISTRADOR 

Presentada en el Libro Diario de Certificaciones con el asiento número 41679/2013. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

España 
  
  

  

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

  

4. y está revestido del sello / timbre | registro MERCANTIL DE MADRID 

bears the seal / stamp of 

est revétu du sceáu / timbre de   
  

  

    

Certificado 
Certified/Attesté 

5, en MADRID 6. el día 19/09/2013 
atJá thefle 

7. por GARCIA TORESANO , JOSÉ MANUEL 

by/par AUXILIAR DE INFORMACION 

  

8. bajo el número | SLGAP/2013/078365     N2/sous n2 

3. Sello / timbre: [LO. Firma: . AN 
Seal / stamp: Signature: Firma Vi da 

Sceau / timbre: Signature: GARCIA TORESAN; 4 
MANUEL, 

  

        
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla na certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección sigulente: https://sede.mjusticia.gob,es/erp 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: FEDn-yEnR-A3HX-1cd8 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los ¿e 

  

   

    

  

This Apostille only sertifies the authenticity of the signature and the capacity of the person viho has signed th 
and, where eppropriate, the identity of the seal or stamp which the public document fear. 

     
  cAtderó 

"This Apostille does not certify the content of the document for which itwas issuéd. NOTA T- GUAYAS QUAL 
“To verify tha Iesuanes of this Apostila, see htrpsu/sedcimjusticia.gob.estoregisygy- PE QUÉ AO e EXHIBIDA. ES 

Verification code of the Apostille (*) AP:FEDn=yEnR=A3HX- 1ed8 1 LA COMPULSA 

      

  

“his document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electrorile signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22n9, about electranic access af citizens to Public Services, É JUL 2015 ESAS) 

Juayaquil, 

        

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a a; 
Nidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

  

Cetse Apostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour fequel ele a été émise. [EZ 
Cette Apostille peut ¿tre vérifióe 4 Padresse suívante : https://sede.mjusticia.gob,esferegister 

Code de vérification de VApostille (Y); AP:FEOn-yEnk=A3HX=1c08 
Ce document a été signé électroniquament d'accord 3 la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature dlectonique, et á la Lol 11/2007 

du 22 juin, d'accás électronique des citoyens aux Services Publigues. 

  

(%) Juego de corarteres del código de verificación ) Venfication Code Characters Set / Ensemble de caractáres du code de vérification: 

ABCOEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklanopqrstuvwxy2 6123436789 + - $ 8: 

 


